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PEECIO DE BUSOBIPOIÓir

Madrid y provincias: trimestre___ .. 1'50 pesetas.
Extranjero: ídem........ .... id.
Ultramar: ídem...... id.
Número suelto.................. id.

I DEL tV

ADJi:iri3TIlA,0IÓ!T Y BUSCRZPOIÓIT ■

Administración da Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia ae dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

0[
S E  E O S  ETJ3>TES

« r i M A K Í O

A¡/un(amteiUo: Aota do In hosíúh do 23 del actual.-Orden del dia para 
la da 28 dal corrieTita.

Ju n ta  M un icip al: Acta de la  sesión d© 21 del actnaL
Aícnldía Presidencia; Anuncio para el pago de Oliiigaoionoa dol em- 

prdstito de 1808.—Bando sobro Buneamiento de edificios.
COmisioiies,* T,ista do asuntos peudientes do despacho.
Becreíarfa; Oiroular d les Sres. Tonieutea de Alcalde disponiendo fine 

loa BOronos facilitón ol servicio A los ordonanzaa do TelégraToa.—Otra á 
los miamos señoreB, relativa al orden en loa Ceuionterioa durante la foa- 
tividad de Todos loo Santos.—Otra relativa á la cirenlaciún y venta do 
la pesca.—Exposición do un expediento de ampliaoióm de crédito.—Plie­
gos de oondicionos de las subaataa para sumiuiatro de papal y cartulina 
A la Imprenta mnuieipal; de piedra partida paralas viaa páblicas; y ma­
terial eléotrioo para alumbrado y otros serviojos de las depondonoias 
muuioipalea.-Lioenoias expedidas p or ios Kegooiados t.“, (i, " y Dirección 
de Eontanería Alcantarillas.—Cementerios; autorizaciones do enterra­
miento ooncedidas A las Sa o rament ales.—Cotización en Bolsa do los va- 
ere s municipales.

CoJtíaáuría; Iiigrosos y pagos verificados por cuenta de tos presupues­
tos del Interior y Ensanche.

A d'fn iiiU traci^n  de Propiedades: Anuncio para la cobranza del arbitrio 
sobre carruajes de lujo,—Otro relativo al arbitrio por patentes para la 
venta de vines.

ínlertiíneiÓH de Coiititmos: Recaudaoidn obtenida del 7 a l IB del actual.
Obras m im icipaies: I>a.e en ejaouoión.
Reb'ria Urbana: Denuncias y servicios por los Guardias municipales.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos,—Comprobación, bajas naturales y 
horas de oonaamo del gas del alumbrado —Servicios del ramo de Lim­
piezas.—Servicies de la Inspección de oarrnajes.—Juicios, visitÁs y comi­
sos por las Tenencias do Alcaidía. .

Btnefteencia; Servicios prestados por las Cases de Socorro durante la 
semana.

dbaiíoB; Recaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de doglíollo, precio dei ganado, etc., en el Matadero munici­
pal.—Precio medio en plaza do comestibles, líquidos y oombustibles.

Cenisníeríoj; Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAM IENTO
S e s ió h  o r d im a r ia  DE 23 DE O c t u b r e  d e  1908.— .Eajfm c- 

ío,—Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde Conde de Peflal- 
ver,— AststierQii los Sres. Barranco, Bianco, de Blas, Casa- 
nneva, Correcher, Cortinas, Diez González, Diez Vicario, 
Fernández Victorio, García Oi'maechea, Gayo, González 
Rojas, IgleBias, Largo Caballero, López Martínez, Madrid, 
Morayta, Párraga, Paz, Prast, Santiilán, Sema, Suárez In- 
eláti y  VázqueZr habiendo excusado su asisteucia el Sr. Le- 
qu erica. ■

So abrió á las diez y cuarenta y cinco minutos de la ma­
ñana, previa segunda convocatoria, por no haber asistido á

la, primera más que los señores Diez .González, Iglesias y  
Largo Caballero, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de aauntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. *’ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil trasladando Real orden del Ministerio de Fomento, 
por la que so ordena á la Junta sindical de la Bolsa de esta 
plaza, que se admitan á contratación, como efectos públi­
cos ó incluyan en el Boletín de Cotización, las Obligacio­
nes del Empréstito de liquidación de Deudas y Obras pú­
blicas de ia Villa de Madrid.

3. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por ia que se deniega al Ayuntamiento la autorización 
solicitada para mostrarse parte en el sumario que se instru­
ye, por irregularidades observadas en la documentación del 
fielato de Consumos del extraiTadio de la zona de Valencia.

4. “ Quedar enterado de otra comunicación dei Gobier­
no civil, por la que se aprueba la modificación acordada 
por el Ayuntamiento y sancionada por la Junta Municipal, 
de la tarifa comprendida en la base 13 del vigente presu­
puesto de ingresos, en cuanto ae refiere á la apertura de 
fondas, hoteles, casas de viajeros y huéspedes.

5. “ Quedar enterado de una ruocion de la Alcaldía Pre­
sidencia, dando cuenta de un legado de 2.500 pesetas, he­
cho por Doña Luisa Sancho á los Asilos de San Bernardino, 
de cuya suma, deducida la de 357 pesetas entregada á la 
Hacienda por transmisión del legado, quedan 2.143 pesetas 
á favor de dichos establecimientos; y hacer constar en. acta 
la expresión de gratitud del Ayuntamiento por la generosi­
dad de la donante, esposa que fué del Concejal Sr. Guirao.

Q.° Adjudicar eu definitiva á favor de D. José María Be- 
nítez el remate de la subasta celebrada para eonti'atar el 
suministro de tubería, piezas especiales y iiaves de paso 
para el ramo de Fontanería Alcantarillas dej interior y  del 
ensanche, durante cuatro años, en el precio tipo.

7.“ Quedar enterado de haber trasladado su residen.<áa 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes!

D. José Rodo López, á Cai’abanahel Bajo.
D. Marcelo Usera Sánchez, con su esposa Doña Carmen 

del Río Fernández, á Carabanchel Bajo,
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OEDEN DEL DIA

dsuntoK y vxpediQntes dictaminadas pov las Comisionss.

Sobre la mesa. '

COMISIÓN 2 ,"—

8. " Modificar el aceerdo de 8 de Noviembre fiUimo, aan- 
doiiado por la Junta Mmiioipai en 2 de Junio próximo pa­
sado, y solicitar dei Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
de-confo'rmidad con la moción de la Alcaldía Presidencia, 
feclia 10 del actual, que en virtud do lo que preceptúa el 
artículo 85 de la ley Municipal, se sirva autorizar al Ayun­
tamiento para convertir en títulos al portador la inscripción 
de Deuda perpetua a l4 por 100, núm, 22.893, por 380.91 IMS 
pesetas, producto de capitalización de intereses atrasados 
por el 80 por 100 de la venta de sus bienes de Propios, con 
el exclusivo objeto de constituir los nuevos valores como 
fondo de garantía en la cuenta corriente de crédito abierta 
en el Banco de España para el servicio de intereses y amor­
tización de Deudas consolidadas; entendiéndose, que bajo 
ningún concepto podrán aquellos valores tener otra aplica­
ción que la garantía transitoria de los préstamos efectuados 
para la exacta puntualidad en dicho servicio. ^

COMISIÓN ^— E n s a n c h e .

9. '* Informar favorablemente á la superioridad, la soli­
citud de las Asociaciones de propietarios de Barcelona y su 
ensanche, pidiendo la modificación del art. 7.“ del i'egla* 
mentó en el sentido que en dicha solicitud se propone y que 
es la siguiente;

«Los Vocales no Concejales serán elegibles para la Co­
misión en dos bienios distintos, sean ó no sucesivos, y no 
serán reelegibles basta cuatro años después de haber 
transcurrido el plazo bienal de la segunda elección.*

I>e nuevo despacho.

C O M IS IÓ N  2.^— H a c ien d a .

ÍO. Ordenar á la Caja general de Depósitos que de la 
fianza que tiene consignada D, Eeniando Celayeta, á res­
ponder de su compromiso como contratista de la construc­
ción de la Necrópolis del Este, ie sea devuelto el título de 
Deuda amortizable al 5 por lOt) por valor de 25.000 pesetas 
iimninales, que ha sido amortizado; quedando afecto á di­
cho compromiso, el nuevo depósito de igual valor y  do la 
misma clase de Deuda, consignado con fecha l.°  de Sep­
tiembre último,

11. Jubilará D. José Lhich y Ugaite, Maestro de las 
Escuelas públicas, que cuenta treinta y  ocho años, once 
meses y  quince días de servicios, con el haber pasivo anual 
de 1.500 pesetas, 50 por 100 de 3.000, que como sueldo má­
ximo ha disfrutado por más de dos años, y que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar á percibir diclio haber pasi­
vo desde el día siguiente al en que cesó eii el servicio acti­
vo, por haber sido jubilado por Eeal orden dei Ministerio 
de instrucción pública de 16 de Mayo último.

. . COMISIÓN 3."— Policía  urbana.

12. Denegar la licencia para instalar una máquina de 
imprimir, accionada por un motor eléctrico de un caballo 
de tuei za, en el sótano de la casa, núm. 8, de. la calle de 
Alberto Aguiiera, C O M IS IÓ N  4.'^— Obras.

13. Abonar A D, José Espelius la suma de 781*29 pese­
tas, con cargo al capítulo IX , ait. 8.®, concepto 3.® del v i­

gente presupuesto, por los honorarios devengados como 
perito tercero en las diligencias de expropiación de la casa, 
número 8, de la calle del Ventorrillo.

El Sr. Gayo, en nombre de la Comisión, retiró el infor­
me proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 69.385 pesetas, para la instalación de aceras de ce­
mento y encintado graintico eii el paseo de San Viceute, 
con cargo ai presupuesto de 1909,

■ COMISIÓN 5.**— BentíficenrAa.
14 y 15, Nombrar Médicos supernumerarios de la Bene­

ficencia municipal á loa Sres, D. Celestino Lúquez Beiiitez 
j’’ D. Florencio Herrer; debiendo sujetarse á las prescrip­
ciones reglamentarias.

16, 17 y 18. Nombrar practicantes agregados de la Be­
neficencia mniiicipal á los Sres. D. Luis líodríguez, Don 
Vicente Martín y D. Juan Santiago Eeygón, con sujeción á 
las prescripciones reglamentarias.

19. Conceder dos años de prórroga en la excedencia 
que viene disfrutando el Médico aspirante á numerario de 
la Beneficencia municipal, D, César Campesino y García 
Sierra, quien ocupará á su reingreso el número 2 del esca­
lafón de su clase, que es con ei que figura en la actualidad.

20. Conceder á D. Nicolás Martín Cirajas la exceden­
cia por dos años que solicita en el cargo de Tocólogo se­
gundo del Cuerpo de la Beneficencia municipal,'

21. Conceder a! Médico supernumerario de la Benefi­
cencia municipal, ü. Joaquín González Albordi, dos años 
de prórroga en la excedencia que viene disfrutando; de­
biendo ocupar á su reingrese el núm, 105 del escalafón 
correspondiente, que es coa ei que figura en la actualidad.

22. Devolver á D. Rodolfo Quemada, contratista que ha 
sido del suministro de géneros con destino á la confección 
de vestuario y reposición de camas y ropas de los .Asilos 
de San Bernardino, la fianza de 3,000 pesetas nominales 
en Deuda perpetua al 4 por 100 interior que consignó en la 
Caja general de Depósitos, una vez que se ha justificado el 
cumplimiento del referido contrato.

23. Aprobar un crédito de 1.750 pesetas, con cargo al 
capítulo V, art. 2.“ , conceptos 9.“, 12 y 13 del presupuesto 
vigente, para atender á los gastos que se originen con mo­
tivo de los exámenes de ñu de curso en los Asilos de San 
Bernardino,

24. Anunciar nuevo concurso, por término de quince 
dias, por haber sido declarado desierto ei anunciado ante­
riormente, para la presentación de proposiciones de locales 
donde instalar la Casa de Socorro sucursal del distrito de 
Balacio,_con sujeción á las mismas condiciones que han 
servido de base para el primer concurso.

25. Autorizar al Exemo. Sr. Alcalde Presidente para 
que formalice con el dueño de la casa, núm, 21, de la calle 
de la Encomienda ó su representación legal, nuevo contra­
to de arrendamiento de las habitaciones que de la misma 
ocupa la Casa de Socorro central del distrito de ¡a Inclusa, 
por término.de cuatro años,yporel precio do 3.000 pesetas 
cada uno, pagadoras por trimestres anticipados.

26. Aprobar un crédito de 642*03 pesetas, par,a pago dé 
una gratificación á los peones del ramo de Fontanería por 
el servicio extraordinario de guardas de las herramientas 
y efectos que se depositan en los cajones del i'aino; de cuya 
suma serán satisfechas 288*53 pesetas, con cargo al presu­
puesto del Interior, por iio disponer de mayor cantidad 
para esta atención, y las 353*50 pesetas restantes, con cargo 
al concepto de «jornales para reparaciones al Canal de Isa­
bel II  y horas extraordinarias», consignado en el cap, IV ,
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artículo 3.“ del vidente presupuesto del Ensauche, en la pro­
porción correspondiente por zonas.

27. Anunciar nueva subasta por haber sido declaradas 
desiertas las dos anteriormente celebradas, para contratar 
el suministro de aceites, sebos, grasas y barnices, con des­
tino á los servicios téenieos del Interior y del Ensanche, 
hasta 31 de Diciembre de 1912, con sujeción il las mismas 
condiciones que sirvieron de base para las anteriores, á 
excepción de los precios tipos que se aumentan en un 15 
por 100 cada uno,

l ’rtíposicián.
23. Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­

rrespondiente para que con urgencia formule la oportuna 
propuesta, la suscripta por los Sres, Prast, Cortinas y PA- 
rraga, para que se proceda con urgencia A la formación de 
presupuesto para la mejora de urbanización del paseo de 
las Delicias, é instalación de alumbrado hasta el puente de 
la Princesa.

A<l i cid II.

COMISIÓN ^."■ — E n s a n c h a .

29. Interponer recurso contencioso ante el Tribuna! 
provincial, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados Consistoriales, contra la resolución guberna­
tiva de 28 de Julio último, que estimó los recursos de alzada 
interpuestos por los funcionarios del Ensaiielie, D. Alfonso 
Piqueras Martin y D. Alvaro González Iribas, contra acuer­
do municipal de 11 de Diciembre de 1907, que modificó las 
plantillas de personal para el vigente presupuesto, propues­
ta por la Comisión especial del Ensanche, ■

i  se levantó la sesión A las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde.

(Ifil diíi [liira iit íicííión de ü de Oeüilife de

ASUNTOS AL DESPACHO DE, OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Comunicación del Gobierno civil desestlmatoria de 
recurso ¡nterpnesto por el arrendatario del arbitrio de! tim­
bre municipal, sobre anuncios, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, que prohibió el cobro de dielio arbitrio sobre las 
chapas colocadas en los cestos de los repartidores de pan, 
indicadoras de las tahonas de donde procede el artículo.

3. Comunicación del Gobierno civil confirmando la ta­
sación de 20 pesetas metro cuadrado, asignada por el A r­
quitecto municipa] Aúna superficie expropiada parala aper­
tala de la calle de Lista, entre las del Príncipe de Vengara 
y de AIcAntara. '

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
reforma de! art. 81 de las Ordenanzas Municipales, relativo 
A ¡a circulación de carros de transporte.

5. Moción dé la  Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
consigne en los presupuestos sucesivos, subvención para 
pago de alquileres de la segunda sección de la Escuela de 
Artes y Oficios.

G. Decreto de la Alcaldía Presidencia, aprobando proví- 
sionalmeiUe el plan general de organización, prescripciones 
generales y reglamentos especiales de los diferentes servi­
cios del ramo do Fontanería Alcantarillas.

7. Acias de la subasta simultAnea celebrada el 20 del 
actual, para contratar el suministro de efectos de ferretería,

con destino A los servicios municipales del interior y ensan­
che, durante cuatro a&os.

O RD E N  D EL D ÍA

As-untos y euepedientes dictaminados poi' las Comisiones.

COMISIÓN ESPECIAL PA R A  EL MEJORAMIENTO 

DE LA  ENSEÑANZA

8. Proponiendo, que del crédito de 50.000 pesetas con­
signado en el presupuesto vigente para mejoramiento de la 
enseñanza, se destinen 25.00f> para la Fiesta de la Escuela^ 
que proyecta celebrarse.

COMISIÓN 2,“ —77«cieíída.

9. Proponiendo el abono de 1.108 pesetas, por anuncios 
de subastas y concursos en el Boletín oficial de la pro­
vincia,

10. Proponiendo se anuncie subasta para la enajenación 
del solar, nüm, 4, de la calle del Duque de Alba, bajo el 

tipo de pesetas 231*84 el metro cuadrado.
11. Proponiendo igual acuerdo respecto al sotar, nú­

mero 6, de la misma calle, bajo el tipo de 220*23 pesetas el 
metro cuadrado.

12. Proponiendo se declare desierto el concurso cele­
brado para la confección de ¡Aminas del Empréstito de li­
quidación de Deudas y Obras públicas, y que se encomien­
de aquella A la Imprenta municipal,

13. Proponiendo el arrendamiento A la Sociedad «Hotel
Eitz Madrid» del jardín existente entre las plazas de Cáno­
vas y (le la Lealtad. ' .

14. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­
bución de fondos para el mes de Noviembre.

15. Proponiendo se fije el recargo municipal sobre la 
contribución industria!, para el ejercicio de 1909, en el 40 
por 100 que autoriza la ley de 3 de Agosto de 1907.

COMISIÓN S.’̂ —PoHc-la urbana.

16. Proponiendo la provisión de una plaza de celador
de Matadero que existe vacante, .

17. Proponiendo la provisión de una plaza de fogonero 
del servicio de limpieza de pozos negros, á virtud del con­
curso anunciado al efecto.

18i Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres motores eléetricos en la casa, núni. 69, de la cálle de 
Serrano.

COMISIÓN Obras.

19. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar
con un sotabanco la casa que se eatA construyendo en el 
sotar, núm. 27, de la calle del Peñón. .

20. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación en la casa, núm. 61, de la calle del Ge­
neral Ricardos, extrarradio. ■

21. Pi'oponiendo la aprobación de los pliegos dé con­
diciones para subastar el derribo de la casa, núm. 26, de 
la calle del Duque de Alba, . ,

COMISIÓN 6 .*— Ensa7icke.

22. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de reforma en las casas, números 3 y 5, de la calle 
de Salas y núm. 1, de la de Alvarez Baena. ■ '

23. Proponiendo la concesión de Ucencia'para coqstruir
un edificio de planta baja en el solar, núm. 140 provisional, 
de la calle de Toledo, . ■

24. Proponiendo la concesión de licencia para derribo y
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reconstrucción de la cubierta de nn pabellón situado en el 
número 9, del paseo del General Martínez Campos,

26. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.772‘30 pesetas, para instalación de aceras de ce­
mento en trayectos de las calles de Francisco de liojas, Ma­
nuel Sitveta y Manuel Cortina.

26. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.043*96 pesetas, para instalación de acera de losa 
granítica, frente á la casa, núm, U , de la calle de Galiíeo, 
con vuelta á la de Melémiez Valdés.

27. Proponiendo la instalación de una acera de material 
granítico, frente á una casa de nueva construcción situada 
en la calle de Jorge Juan, núm. 27, con vuelta á la de Nú­
ñez de Balboa.

28. Proponiendo se declare la conveniencia de proceder 
i  la expropiación de tres construcciones situadas fuera de 
alineación en ks números 2, 4 y  6, de la calle de Juan de 
Austria, y que se remita el expediente al Excmo. Sr. Go­
bernador cit il por no resultar avenencia respecto de los 
precios de tasación entre el perito del Ayuntamiento y el 
de los propietarios,

Et Secretario, F. Kuano y Carriedo.

J U N T A  M U N IC IP A L
S e s ió n  d e  21 d e  OoruBUE d e  IMS.— Üjsírrrcío.— P re­

sidencia del Excmo. Sr, Alcalde Gondo de Peña!ver.—Asis­
tieron los Sres. Diez Gonzúlez, Iglesias, Largo Caballero, 
Este ve, Gómez Vallejo, González García, Loné, Morán, Ma­
nilla y los Vocales de la Comisión de Subvención del Estado 
Sres.’ Alonso y  Martinrey. '

Se abrió A las diez y enarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres. García Garamendi, Madrid y Manilla, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DÍA

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento;

El primero, de 16 de! corriente, aprobatorio de una acla­
ración al párrafo segundo, baso 7." de las aprobadas para la 
emisión del Empréstito de liquidación de Deudas, en la for­
ma que consta inserto en el acta de la sesión celebrada en 
aquella fecha.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y Largo Caballero.
El segundo, de 11 de Septiembre último, aprobatorio de 

los pliegos de condiciones para contratar, mediante subas­
ta, el suministro de papel, eai tulina y cartones necesarios 
á la Imprenta municipal, desde 1.“ de Enero de 1909 á 31 de 
Diciembre de I9l0, calculándose el importe anual de este 
suministro en 36.000 pesetas.

El tercero, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de los pliegos de condiciones para contratar el sumi­
nistro, durante los años 1909 y 1910 del material eléctrico, 
timbres y demás aparatos necesarios en las Casas Consis­
toriales y dependencias del Municipio, calculándose el im­
porte anual de este servicio en 5.0'K) pesetas.

El cuarto, fecha 9 del actual, disponiendo el anuncio de 
nueva subasla, para oontratar el suministro por término de 
un año, de los ladrillos, tejas y  baldosas necesarios en los 
diferentes servicios municipales, con el aumento de un 15 
por 100 en los precios tipos, por haber sido declaradas de­
siertas dos subastas celebradas á este efecto.

El quinto, fecha 16 del corriente, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones, para contratar por subasta e! sumi­
nistro de la piedra partida qUe sea preciso emplear en las 
vías públicas del interior, ensanche y extrarradio, desde 
el día que se comunique A la Dirección, del ramo haberse 
firmado la escritura de adjudicación definitiva, hasta .31 
de Diciembre de 1912, con sujeción á los precios tipos que 
figuran en el acta de i a sesión celebrada en aquella fecha,

y calculándose el importe anual de este suministro en pese­
tas 150.000.

Ei sexto, séptimo y octavo, de 18 de Septiembre pasado 
los dos primeros, y 25 del mismo mes el último, autorizando 
á ios profesores de la Beneficencia municipal, D. Francisco 
Vígueras, D. Luis María Castillo y D. Julián de la Villa, 
para percibir sus haberes en concepto de gratificación.

El noveno, fecha 5 de Junio último, aprobatorio de la 
variación del trazado del camino denominado de Meneses, 
propiedad de la Villa, junto al kilómetro 6‘ 528 de la línea 
de circunvalación, en la parte que afecta á la propiedad de 
la Compañía de Maderas, previo los trámites marcados en 
la Real ordezi de 19 de Junio de 1901, que interpretó la re ­
gla 3,“* del art. 85 de la vigente ley Municipal, y  de las 
permntas de terreno consiguientes paraci i-establecimiento 
del indicado camino, en condiciones convenientes al Muni­
cipio.

El décimo, fecha 14 de Septiembre de 1906, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones para la construcción del al­
cantarillado en la avenida de la Plaza de Toros, que ver­
terá en la calle de Alcalá, y servirá á la vez para desagüe 
del edificio de la Plaza de Toros, propiedaii de la Diputa­
ción Provincial; cediendo ésta, en cambio, con destino al 
servicio Municipal, el alcantarillado particular del Asilo 
de las Mercedes, construido á sus espensas con todos los 
derechos anejos al mismo.

Undécimo, fueron designados los Sres. Fernández Victo- 
rio, Senra, Esteve, Gómez Valiejo y Munilla, para formar la 
Comisión, que con arreglo á lo dispuesto en el art. 161 de la 
vigente ley, ha de dictaminar acerca de las cuentas de! an­
ticipo de 2.000.000 de pesetas concedido por el Estado, co­
rrespondientes al año 1907,

Y no habiendo más asuntos deque tratar, se levantó la 
sesión A las once y quince minutos.

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

A0T03. ACUERDOS T DECRETOS

Venciendo en 1,“ de Enero de 1909 el cupón núm, 40 
del Empréstito de 1868, sus tenedores podrán presentarlo 
con BUS correspondientes facturas todos los días, de diez á 
doce de la mañana, á contar desde el 4 de Noviembre pró­
ximo, en el Negociado de Deuda de esta Contaduría, donde 
se les entregará el resguardo necesario para hacer efectivo 
su importe en et Banco de España.

Madrid 19 de Octubre de 190^.—El Alcalde Presiden­
te, C. de Peñalver.

B  A,KrXDO

Hago saber ; Iniciada importante mejora de la salubri­
dad 'de esta población por el Bando que se dictó en 5 de Oc­
tubre de 1898, dando regias para conseguir un estado per­
manente de higiene en las viviendas, ha sido este asunto 
constante preocupación del Excmo. Ayuntamiento, deseoso 
siempre de colocar á este pueblo entre los conceptuados 
como más amantes de su bienestar, y debe serlo con pre­
ferente atención en la ocasión presente, en que la opinión 
reélama de las autoridades todo género de precauciones y  
medidas de previsión, ante el peligro ó simple temor de una 
invasión de la epidemia colérica.

La Alcaldía tiene que declarar, en honor de los señores 
propietarios de fincas, que, con las disposiciones conteni­
das en dicho Bando, se ha conseguido establecer más de 
dos mil casas en perfectas condiciones higiénicas, pero como 
el problema del mantenimiento de ia saliíd pública es de 
tan excepcional interés, que hada puede oponerse á su re­
solución inmediata, la Alcaldía Presidencia, confiando en 
la cooperación de todos loa vecinos de esta Capital, y am­
parándose en lo que el Excmo. Ayuntamiento acordó por di­
cho Bando y las instrucciones de 7 de Diciembre de! mismo 
año, el apéndice 25 del vigente presupuesto, la providen­
cia de! Excmo. Sr. Gobernador civil de ia provincia de 30 
de Julio de 1901, las Reales órdenes de 13 de Julio de 1901, 
3 de Octubre y  .30 de Noviembre de 1902, sentencia del Tri-

Á



. L

bunal délo Contencioso Administrativo de7 de Julio de 1903 
y decreto de la Alcaldía Presidencia de 19 de Abril de 1904, 
viene en disponer lo siguiente:

Primero. Se recnerda y mantiene, en todo su vigor, e! 
cumplimiento de lo ordenado por la superioridad, respecto 
de saneamiento de editieios, y muy espeeialmeiito en el 
Bando de 5 de Octubre de 1898, para todas las fincas com­
prendidas en el interior y  el ensaiicbe, cuyas calles tengan 
los servicios de alcantarillado y dotación de agua del Ca­
nal de Isabel II con presión suficiente para todos los servi­
cios domésticos, y cuyas disposiciones esenciales son las 
siguientes: ‘

Articulo 1»̂  La  red do desAgíies de cA,da ediñoio oonsUtirá en cañe' 
naa verticaieB & Iuh oueiIoij afluyan otras inelmadus, partiendo de los 
retretes, taíioa y  sumideros de todo género, cuyas oaaerius acometerAn 
A un colector en cada casa, que desaguará en la alcantarilla general ó 
en nn poiso de paredes impermeabies donde ésta no exista« En el ingerto 
de todo retrete, 'bafio y anmideto de enalquier género que sea, ee coloca^ 
rá su correspondiente sifón«

Se completaré la red con depóeltos de desoarga de agua en retretes 
y urinarios.

Art. 2,̂  Las oai'icrías de la  red serán de plomOi gtes ó hierro^ pero si 
fuesen de hierro, estarán revestidas en su superflcie interior de baño 
inatacable por las materias que hayan de circular por ellas.

El colector podrá eer tamoién como aquellas ó en forma de atarjea, 
pero en este caso habrá de ser absolutamente impermeable.

En cuanto A los depósitos de descarga y sifones podrán ser de ouaL 
quier sistema ó autor, siempre que sirvan para lograr los fines que ex* 
presa este Bando«

Art« S«** En las edificaciones cuya red do desagite no cumpla con las
condiciones iudicadas^ deberán los propietarios íTacer las obras necesa­
rias para que dicha red satisfaga á lo dispuesto en este Bando«

Art. Las instalaciones de dichas redes de desagües ae establecerán 
de modo que se obtenga con gran rapidez el alejamiento de toda mate­
ria; que la red sea absolutamente impermeable y que se hallen en per* 
fecto aislamiento entre sf la alcantarilla general ó pojsô  la red de des­
agüe y la ediñcaoíón respectiva.

Estas eondícionos deberán cumplirse^ no sólo terminadas las obras 
respectivas^ sino constantemente en Lo sucesivo, y de su cumplimiento 
será responsable todo propietario de una edlílcación, si no hubiese Ar- 
quiteoto que hubiera aHumido la responsabilidad.

Los sifones inodoros que irremisiblemente han de colocarse en los re­
tretes^ baüos y sumideros de todo género existentes en la finca, deberán 
tenor en su parte superior un oriflcio dispuesto de la manera conve­
niente, para poder adicionar al mismo un tubo de uno 6 dos centimo*- 
trosde diámetro interior que á su ves acometa al que haga veces de chi­
menea ventiladora, á fin de evitar en cada habitación el estancamien­
to de gasee que se desprendan del trozo de tubería correspondiente A la  
red vertical de desagüe comprendido entro dicha habitación y su inme^ 
diata inferior.

Segundo. En las restantes calles y casas queda aplaza­
do el cumplimiento de la regla anterior para cuando el 
Ayuntamiento y  la Dirección del Canal de Isabel I I  com­
pleten los servicios de alcantarillado y dotación de aguas.

Tercero. Se declaran por el presente Bando incarsos en 
la multa de 50 pesetas á todos les propietarios de edifi­
cios considerados de uso público, tales como teatros,-cine­
matógrafos, estaciones, mercados, cafés, restaurants, hote­
les, casas de viajeros y de dormir, posadas, cervecerías, 
oficinas del Estado y de la provincia, casinos, colegios, 
centros sociales de enalquier naturaleza, establecimientos 
de enseñanza, institutes, sociedades instimctivas ó de re­
creo, fábricas, talleres, hospitales, balnearios, y en gene­
ral, todo local donde el público tenga derecho A penetrar 
ó permanecer, que A la fecha de 31 de Diciembre próximo, 
no haya verificado las obras de saneamiento,que determina 
la Real orden de 13 de Julio de 1901. Transcurrido dicho

tiempo, la Alcaldía Presidencia podrA imponer A los moro­
sos la multa de 50 pesetas, por cada quince días que dejen 
pasar sin realizar las obras sanitarias, y, si desobedeciesen 
á la tercera multa, se decretarA la inmediata clausura del 
edificio por antihigiénico, de conformidad con el art. 7.“ de 
la Real orden de 13 de Julio de 1901, antea citada, y trans­
curridos otros quince dias sin haberlo clausurado, se colo­
caré por loe dependientes municipales, en el sitio mAs visi­
ble de la fachada, una placa que expresaré: Inhabitable 
por antihigiénico, prohibiéndose, bajo la más estrecha 
responsabilidad de los propietarios, volver A alquilarlo sin 
haber cumplido con las disposiciones de saneamiento dic­
tadas por la Autoridad.

Cuarto. Para realizar las obras A que se refiere este 
Bando, los propietarios presentarAn en las oficinas del 
Ayuntamiento el proyecto respectivo, suscripto por Arqui­
tecto, maestro de obras titular Ó facultativo autorizado 
para ejercer la profesión.

El proyecto constará de Memoria explicativa detallada 
y dibujo A escala de 0*02 por metro.

Quinto En las edificaeiones cuya red de desagüe no 
cumpla con las condiciones indicadas en el Bando do 5 de 
Octubre de 1898, deberAn los propietarios hacer las obras 
necesarias para que dicha red satisfaga á lo dispuesto, en 
31 de Diciembre próximo.

Sexto. Cuando esté hecha la totalidad de las obras do 
saneamiento, se entregará al propietario'una placa, que 
deberá colocar en sitio visible de la fachada, con la siguien­
te inscripción: Aprobada por la Juata técnica de Sa­
lubridad é Higiene.

Séptimo. Los propietarios no tendrán que abonar canti­
dad alguna al Municipio por las licencias ó certificaciones 
que se relacionen con las obras á que el presente Bando 
se refiere.

Octavo. Por la Junta técnica de Salubridad é Higiene 
y por los Arquitectos de Sección, so girarán frecuentes v i­
sitas á las obras, para que se cumplan las disposiciones de 
este Bando, siendo responsables los Direotores facultativos 
de ellas de cualquier contravención que se advierta.

Noveno, En las oficinas de la Junta técnica de Salubri­
dad é Higiene (Plaza Mayor, 3), se facilitarán á cuantos lo 
soliciten todos los datos y  aclaraciones que se relacionen 
con el contenido del presente Bando. '

Décimo, Por los Sres. Tenientes de Alcalde se adopta­
rán las medidas coudncentes á que, en modo alguno, sea 
alquilada, ni habitada, ninguna finca de nueva construc­
ción ó que haya sufrido reforma esencial, sin que la Junta 
técnica de Salubridad é Higiene, haya certificado que re­
une las condiciones de habitabilidad necesarias y se haya 
provisto BU propietario de la placa que así lo acredite.

Los Sres. Tenientes de Alcalde y Arquitectos de Sección 
cuidarán del exacto cumplimiento de cuantas disposiciones 
se contienen en el presente Bando; cuyas disposiciones es­
pera la Alcaldía Presidencia, que por su importancia y 
notoria ntiüdad serán bien acogidas por la opinión y  cui­
dadosamente observadas por ios dueños de fincas.

Madrid 23 de Octubre de 1908.— íi f  Conde de Peáaíper.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 19 de Octubre de 1908.

f ■

■ ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA
cu

qTro pasó a1 despacho 
de la Comisión.

t b Amitb

arorrìndo po? la Gomistón.
PECHA 

d«l miamo.

COMISIÓN 1.*—Goiierno iníerior.

■ Instancia fie varios empleafios solicitando aumento fie suel- 
‘ do, por llevar más de cinco anos de servicios en una cate­

goria.................................................................................... 27 Abril. Sr. Senra. 27 Abril 1908.
Expediente relativo á resolución gubernativa revocatoria de 

' un acuerdo municipal por el que fué ascendido un Oficial 
tercero fie Secretaría.......................................................... 3 Agosto, Sr. Garatnendi, 5 Agosto.

Íí

■¡s

■‘I
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente relativo á rectificación de escalafones de los em­
pleados municipales de Administración y Contabilidad...

COMISIÓN 2.^-~Haeie7ida.

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, nómeros 43 y 45, en terrenos de la Villa..............

Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones
de terrenos.............................................. ..........................

Abono á la Compañía del gas, ñor instalación de alumbrado
eléctrico en el paseo de Rosales........................ ; .........

Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta á la de
San Mateo...........................................................................

Instancia de las huérfanas de un Arquitecto solicitando abo­
no- de una pensión............................  ...............................

Reconocimiento de 8.724 pesetas por aumento de precio en e) 
asfaltado del paseo del Botánico.......................................

COMISIÓN 3.*—Poiícfa Urbana.

Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 
tranvías................................................ ..............................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de las tarifas y creación del billete de correspon­
dencia.................................................................................

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance....................... .................................................

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo 
para ia renovación de licencias para vaquerías................

COMISIÓN 4.“—Oóras. .

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables....................................

Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo................................. .............

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.........
Urbanización de varias calles de la Prosperidad..................
Construcción de un túnel en la calle del Ferrocarril.............

COMISIÓN Q.’̂ -Ensaneke.

Comparecencia de D, Santiago Jaquete, para intentar la ave­
nencia respecto de una superficie expropiada para la calle
de las Peñuelas....................................................... ...........

Real orden del Ministerio de la Gobernación determinando 
varias condiciones que ha de cumplir la empresa concesio­
naria de la Albóndiga, para ia utilización y explotación de
dicho edificio............................................ '.........................

informe de la Dirección de Vías póblicas respecto del proyec­
to de ampliación del ancho de la calle dei Ferrocarril......

Informe de los Sres. Letrados Consistoriales acerca de una 
resolución gubernativa, estimando los recursos de alzada
interpuestos por dos empleados del Ensanche...................

Licencia para obras de reforma de las casas, números 3 y 5,
de la calle de Salas.............................................................

Licencia para construcción de un edificio destinado á vaque­
ría en el solar, núm, 140, de ia calle de Toledo.................

Licencia para derribar el piso principal de un pabellón y re­
construir otro en el paseo del Obelisco, núm. 1.................

Presupuesto para instalación de aceras en las calles de Fran­
cisco de Rojas, Manuel Cortina y Manuel Süvela..............

Presupuesto para el mismo servicio frente á la finca, núme­
ro 22, de la calle de Españoleta.................. .....................

Presupuesto para el mismo servicio frente á la casa, núme­
ro 14, de la calle de Galileo........................ '.......................

Presupuesto para el mismo servicio frente una finca recien­
temente construida en la calle de Jorge Juan...................

Presupuesto para el mismo servido frente á la finca, núme­
ro 1, del paseo Imperial................................................. ...

Presupuesto para instalación de alumbrado incandescente 
en la calle de Ferraz, entre las del Marqués de Urquíio v
Moret.................................................................................“

Instancia de p. Joaquin Pérez Medel interesando se proceda 
á la expropiación de la casa, núm. 2, antiguo, de la calle

FECH.4
en

que pa.aó al despacho 
de la Comialón«

22 Abril.

31 Diciembre I9ü6. 

3 Septiembre 1907. 

22 Noviembre. 

28 Marzo 1908. 

29 Julio.

20 Agosto, .

27 Diciembre I90fi

10 Enero 1907.

10 Enero,

20 Junio.

14 Marzo 1906.

2 Abril 1907.
22 Abril, 

n  Mayo 1908. 
20 Junio.

T h A m it e

A<iordado por la Gomíai^rt,

10 Octubre.

8 Agosto, 

15 Julio,

19 Octubre. 

17 Octubre.

17 Octubre. 

17 Octubre. 

13 Octubre, 

12 Octubre,

8 Octubre.

20 Octubre.

7 Septiembre.

15 Octubre.

Sres. Endo, Suárez In- 
clán, Garamendi y Gas­

cón.

Sr. Gascón. 

Sres. Diez y Gascón. 

Sr, Prast.

Sr, Moray ta.

Sr. Prast.

Sr. Ormaechea.

Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. '

Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás,

Sres, Santillán y Leque­
rica,

Sres, Fatás y Senra,

Sr, Casanueva.

Sr. Lequerica.
Sr. Lequerica, 

Sres. Gayo y Lequerica. 
Sr. Gayo.

FECHA  

del mí.smo,

30 Junio.

2 Enero 1907.

11 Septiembie. 

4 Diciembre, 

1.” Abril 1908. 

4 Agosto.

27 Agosto.

27 Diciembre 1906,

10 Enero 1907,

10 Enero.

20 Junio.

27 Marzo 1906.

6 Abril 1907, 
27 Abril.

18 Mayo 1908. 
30 Junio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

vía.

Eguiluz, varias pártelas para las calles de Bravo Mi
y Santa Engracia...... ............. ...................................

Expediente incoado por D. Carlos Berzolese sobre expropia­
ción de terrenos para el paseo de Ronda....................

avenencia por superficie expropiada para las calles deTo 
rrijos y Principe de Vergara...................................

calie del Principe de Vergara, 
Ixpediente del Obispado de Ma 
la calle de Torrijos........ .....

calle del Genera! Pardinas.

de Paredes..................................................................
Expediente de D. Cesareo Sanz, para la misma calle .

Cliamartín.

COMISIÓN 7.“-Consumos.

tual presupuesto.........................................................
Instancia de un ex Fiel solicitando devolución de fianza, .

referentes á personal.................................................... _ _
Fallo del Tribunal Supremo en el expediente sobre aforo re-

el casco y radio............. - .............................................
Expediente á instancia del Administrador de Consumos del

los derechos de su cargo..............................................
Expediente instruido á un Fiel del extrarradio por faltas en

el servicio.................................................................... ....
Expediente de la Sociedad de horchateros de Madrid, soli­

citando se rebaje el tipo del adeudo de la nieve á 0*l0 pe­
setas kilo............................................................................

Expediente solicitando se le permita la libre circulación de

las que satisfizo los correspondientes derechos.......... . ..
Expediente solicitando concesión de depósito para una íá-

de alumbrado, sita en la zona de Valencia.................. ....
Expediente instruido para la depuración de responsabilida­

des en el de intervención de reses lanares en la Real Casa
de Campo........................ i ...........................................  ..

Instancia de uno de los ex Jefes del resguardo, interesando 
ampliar su declaración ó se le comunique el resultado del
expediente que antecede....................................................

Real orden de Gobernación, aclaratoria de Ja de 12 de Marzo,
referente al arbitrio de las galletas....................................

Informe de los Letrados Consistoriales sobre la convenien­
cia de comparecer 6 no en el recurso interpuesto ante el 
Tribunal Supremo contra Real orden de Gobernación, rela­
tiva á la exención de derechos á los materiales de la Casa 
Correos.........................................................................

nativa dictada en expediente acerca del adendo de asfalto.

en el camino de Canillas (Prosperidad).

ción de galletas.

cultor sobre hierbas y forra jes.. 
iistancia de un Fiel del extrarradic 
y que se le designe servicio.......

COMISIÓN 8.“- Mercados.

barrio de Salamanca,

legales relativas ó la AlÍióndiga.

FEOHA
e n

qn.fi pa^6 al despacho 
de la OomisiOn«

TE A M ITB

acordado por la Gomiaión.

FECHA  

del mUmo

l
13 Octubre- ' > »

)
t2 Octubre. § 9

13 Octubre. 3 9

r

17 Octubre,
i .

17 Octubre. » 9

r
17 Octubre, » 9

L
17 Octubre. i  ' ' ' '»

L
17 Octubre, » 9

17 Octubre. 3 9

17 Octubre. 3 9

29 Marzo. Sobre la mesa. 23 Julio 1908.
29 Marzo. Sobre la mesa. 23 Julio.

31 Marzo, Sobre la mesa. 23 Julio.

24 Junió. Sobre la mesa. 23 Julio.

4 Junio. Sobre la mesa. 23 Julio.

J 9 9

1," Julio. t 9

4 .Agosto. >

4 Agosto. 1» 9

31 Julio. » 9

28 Julio. 9 3

31 Julio. Tf 9

3l Julio. > 9

» 9 9-

3 9

» 9 9

» 9 9

9 9

'
31 Julio 1908. Sr. Cao. 19 Mayo 1908

í
31 Julio* Sr, Párraga. 22 Julio.

¡1
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COMISIÓN 9,*—EspeeiAculoi,

Instancia de D. Jorge Bussato solicitándole le abonen 5.000 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas
de) »Quijote»........................ .......................................

Instancia de D. Luciano Bierratúa solicitando devolución de 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol ...................................................................................

Instancia de D. Federico Oliver solicitando se le adjudique 
el teatro Español.................................................................

COMISIÓN Q̂Ĵ —Estadisíiea.

Expediente sobre rectificación de estado civil de Doña Victo- 
nana Gómez Alba.......................................................

S E C R E TA R ÍA

FECHA
on

qüe pasó al deispaoho 
de la Comisión»

TRÁMITE

aooidado por la Comisión.

FECHA  

dol mUmo»

13 Julio 19(15. Sobre la mésa. 5 Noviembre 19Ü7

15 Agosto, Sobre la mesa. 5 Noviembre.

24 Septiembre 1908 > %

19 Septiembre. » 9

Próxima la festividad do Todos los Saptos, en que el 
público acude á los eementerioa A rendir culto A la memo­
ria do sus parientes y amigos, la Alcaldía Presidencia, en 
cumplimiento de las facultades y obligaciones que le atri­
buyen las leyes vigentes, ha dispuesto io que sigue:

1. “ Todos los cementerios de Madrid, permanecerán 
abiei tos al público los dias 1.“ y ‘2 de Noviembre de seis y 
media de la mañana A cinco de la tarde, quedando autori­
zados los J^atronos ó Juntas de Gobierno de las Sacramen­
tales A mantener cerrados sus respectivos cementerios, 
siempre que estimen que el estado de los mismos pueda 
constituir un peligro para la salud pública, por lo que en 
su caso, serían responsables las expresadas Juntas ó Pa- 
íj'onos.

2. " Queda en absoluto proiiibido penetrar en los ce­
menterios con comidas ó bebidas, debiendo ser expulsados 
del recinto sagrado los que contravinieren estas disposicio­
nes, para lo cual se reclamará el auxilio de la autoridad.

Loa Sres. Presidentes de las Sacramentales ó Patronos, 
harAn fijar en la entrada al cementerio, y en el sitio mAs 
visible, el aviso que contenga estas disposiciones para sn 
mayor observancia.

3. “ Las Juntas ó Patronos de cementerios que acuerden 
que permanezcan cerrados los suyos, io coniunicarAn an­
tes del 3l de) actual A la Alcaldía Presidencia, al Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil y  al Excmo. Sr. Goberna­
dor eclesiástico de la Diócesis, á los efectos correspondien­
tes; y ios de aquellos que puedan estar abiertos al público, 
lo comunicai'áii asi al Excmo. ñr. Gobernador civil y á los 
respectivos Sres. Tenientes de Alcalde, para que dispon­
gan el envío de la fuerza de Seguridad y de Policía muni­
cipal que sea necesaria.

Lo qúe comunico á V, para su conocimiento y efectos 
consiguien tes.

Dios guarde á V, muchos años,—Madrid 25 de Octubre 
de 1908.—El Secretario, P. Ruano y Vai’-ñedo,

Sr, Teniente de Alcalde del disO'ito de.....

De conformidad con lo interesado por el Sr, Jefe del 
Centi'o de Telégrafos de Madrid, ruego á V, S. se digne or­
denar á los serenos de ese distrito de su digno cargo que, 
durante la noche, abran gratuitamente las puertas de las 
casas de sus respectivas demarcaciones, á los repartidores 
del citado Centro, después de cerciorarse, por las insignias 
y  telegramas de que sean portadores, que llevan el exclu­
sivo Objeto de entregarlos á los destinatarios, evitando de 
este modo los consiguientes perjuicios al público.

Dios guarde á V. S. muchos años.— Madrid 19 de Octu­
bre de 1908.̂ —-El Secretario, F. Ruano y Caí'ríetío.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

el art, l5 de la vigente ley de Pesca el período de veda para 
toda clase de pescados que viven en agua dulce, y siendo 
éste para el salmón, trucha de mar y común desde 1.® de 
Agosto á 15 de Febrero; para la trucha arco iris desde l.°  
de Octubre á 15 de Abril; para todas las demás especies 
desde 1.“ de Marzo A l . “ de Agosto, y  para loa cangrejos 
desde 1.“ de Octubre A 15 de Mayo, queda prohibida en 
absoluto la circulación de estos artículos y su venta, con 
arreglo ai art. 18 de la misma ley, durante las temporadas 
expresadas anteriormente, excepto io pescado con caña, 
siempre que sea transportado por cuantos tengan según 
el art. 21 la licencia correspondiente, cumpUmentAndose 
para todos estos casos, lo que establece la mencionada ley. 

Lo que, por disposición de S. E,, comunico A V. S, para 
su eonoeimiento y efectos. '

Dios guarde A V, S. muchos años,—Madrid 23 de Octu­
bre de 1908.^ E ! Secretario, F. Ruano y CaWiedo.
■ Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en esta Secretaría, y  durante el 
término de quince días, el Expediente instruido para llevar 
á efecto una ampliación de crédito de 4.000 pesetas, en el 
de 3.350 consignado en el capítulo III, art. 6,“ , concepto 5.“ , 
«Marerial», qúe se iransfleren de las 30.00Ó qúe en el con­
cepto T." de lós indicados artículo y capítulo, ñguran con­
signados en el presupuesto vigente, A fln de poder satisfa­
cer los gastos que ocasionen ciertas obras de reparación en 
el Matadero de cerdos, que se consideran de necesidad para 
poner dicha dependencia en condiciones para la próxima 
temporada de matanza, y  atender A otras que, seguramen­
te han de ocurrir en )0 qúe resta de ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimientó, 
Madrid 15 de Octubre de 19ÓS.—Ei Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 19 
del actual, se ha servido disponer, que determinándose por

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 11 de 
Septiembre anterior, aprobar ios pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebi'ar para contratar el suminis­
tro de papel, cartulina y cartones con destino á la Imprenta 
municipal, desde 1,“ de Enero de 1909 al 31 de Diciembre 
de 1910.

Los expresados pliep;0B de condiciones se hallarán dé 
manifiesto en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Ne- 
gócÍEido de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
los diez días Siguientes al en que este anuncio aparézca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cnjm 
plazo podrán presentarse cuantas i'eclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar A reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art, 29 del líeal decreto é Instrucción de 21 de
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Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales, ■

Madrid 2,1 de Octaljre de 1008,—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

Esta EAcma. Corporación lia acordddo en sesión de Í 6 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la snbasU 
qüe intenta celebrar para contrdtar el suministro de la 
piedra partida que sOa necesaria para las vías públicas del 
interior i ensánche y extrarradio de la Capital, desde i.® 
de Enero de Í90ü ál 31 de Diciembre de 1912.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarAn de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los veinte días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bol&tin oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes conti-a dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los veinte días antes mencionados, no habrá 
ya lugar A reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se preseuten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á !0 dis  ̂
puesto en el art. 29 del Heal decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales. '

Madrid 23 de Octubre de 1908,—El Secretario, F. Rua­
no y f7«)'í‘íflrio.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 11 
de Septiembre anterior, apj'obar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar el sumi­
nistro de! material eléctrico necesario para los servicios de 
alumbrado, timbre y otros efectos en las Casas Consisto­
riales y dependencias del Municipio, desde 1,® de Enero 
de 1909 hasta el 31 de Diciembre de 1910.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anunció aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antea mencionados, no habrá ya 
lugar á reelamacióii alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo q'ue se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Eeal decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madríd'23 de Octubre de 1908.—El Secretario, F, Rua­
no y Carriedo.

mero 10, del paseo de los Melancólicos, y sin números, en 
las calles del General Oráa y Serrano.

Colocación de muestras en las fachadas de las casas, nú- 
tüeío 9; de lá calle de GalUeo y 42 de la de Claüdio Coell0| 

Üeilenádo de teri'eno en fin Solar situado en la calle del
Genéral Porlier, sin mimbro. , , -

Alquilar las flncds, núrri.,9, de la cálle de Nuuez de
Balboa T 32 del paseb dé las Yeserías.  ̂ ^  .

Revoco de las fachadas dé las casas, numeros9 y l l ,  da
la cálle dé Diego de León, , . . , , «

Sustitución de niuderos de piso en el interioi de las nn- 
cas, núra. 7, de la calle de las Peíluelas y  140 de la de
Alcídá. , , j  1

Arreglo de una cornisa en la finca, núm. 16, de ¡a calle
de Sandoval. ,

Colocación de cierre metálico en una tienda de la casa, 
número 67, de la calle del Pacífico,

Revoco de las fachadas de las casas, núm. 3, de la calle 
de Moreión, 123 de la calle de Santa Engracia, 3 de la del 
General Martínez Campos, 48 de la de Bravo Murillo y  2 de 
la de Téllez.

Por el Fegociado de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 29.
Acometida á la alcantarilla general, 1.
Idem á la atarjea, l.
Reparación de bajada de aguas pluviales, 1. 
Acometidas de aguas del Canal, 6,
Reparaciones de tuberías del Canal, 8.
Total, 46.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en tas cuatro Sacramen­
tales, desde el 15 al 21 de Octubre de I90S.

LI015SCIA8 EXPEDIDAS

Por el Negociado 4.o ( Obras).

Alquilar, plaza de Matute, 10; Tudescos, 22; Corredera 
Baja, 41; Juan Pantoja, 20; Antonio López, 59.

Reformas, Prado, 4; Ruiz, l9¡ Artistas, 1.
Construcción, Gravina, i5; Falencia, 15; López de Ho­

yos, 65; Logroño, 10.
Ampliación, Goiri, 30; Guipúzcoa, 3.

Ofíms rití menor cuantía.

Reformas, Juan Pantojn, 8; Corredera Alta, 21 cuadru­
plicado; Marqués de Cubas, 10; Zorrilla, 29; carrera de 
Jerónimo, 36; Martin de los Heros, 25; Mesón de Paredes 43; 
San Ildefonso, 4; plaza de Bilbao, 1. ^

Revocos, carrej a de San Isidro, huerta de Luche; Fú­
car, 18; glorieta de Miguel Rosales, 2; Atocha, 90; Palma, 29; 
Barco, 23; Embajadores, 30; Carinen, 39,

Por el Negociado 6.“ (Ensanche). 

Establecimiento de un paso de carros á las fincas, ml-

AOTORIZACIOMES

De 33 pesetas..................
De 44 id ..........................
De 50 id ........................
De lio id ..........................
De 165 id ..........................

Suma..............
Autorizaciones por antsrr amiento Oe 
cadáveres ó restos proiedentos de 
fuera de la Capital í  por traslado tío 
uno á otro cementarlo, 6 bien dentro 

de los mismos.

De lio pesetas..................
De 105 id...........................

T o t a l .............

a  11

330 
396 
250 
660 

T>

3 30 1.636

11 11

»

30 1.6.36

CoUsaciónen Bolsa de los oalores municipales en (os dios 
del 16 al 22 de Octubre de 190S.

XTLTI3SÍI; A

amioE DÍAS

Iti 17 «a

87 > > > »
10l‘.50 102 » » 102
70 ft J » >
88‘.ñ0 S8'60 j 88*75

[Expropiaciones del Inte-
98'ñO 1 » ' 98'5ú 98*50

Idem del Ensanche...... -95*50 » » ■ i
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CONTADURÍA
Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908.

INGRESOS

CnÉDtTOS INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS pr«Bii pciestoj, tlaüU el 17 
de OctQbrede 1H08.

Det 17 al 2̂  
de Octubre de 1008,

Total initresoe Sasla 
25 de Octubre de lOoS.

PfIBBTiB PBARTAI pejiRtiA PRBJITÍ9
I." Propios............................................................................ 3.924*36

9.162
5.131.707*99

102.937*31

1 1 SA 1 11.861*61 
R ?.A1 íAA2.“ Montes......................................................... .................. 5.501*60

3.804.378*50
73.721*13

3," Impuestos................................... ........................ 112.211*06
4.° Beneficencia.....................................................................

o» 7 1 j7 vJlJ

5.” Instrucción pública..........................................................
/ «3« / b 1 i ̂

6.® Corrección pública................ .......... ......................... 254*50
1.223.bl0‘t36-

213.942*89
21.563.355*77

101.770*85

101*80
586.‘255‘27
213.942*89

17.815.648*79
85.126*81

T.” Extraordinarios............................................................. 1.295
8.“ Resultas.................................................................. 017 n loiiín
9.® Recursos legales para cubrir el déficit........................ 26â 2r*50

7ÍI‘Rn 17.84*2.074*29Pl.*’ Reintegros..........................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas...........
28.350.666*33

78.843*56
22.596.538*40

112.276*16
140.C10‘Oú

80*37
22.736.548'46

112.356*53
Total de ingresos formalitados............................. 28.429.509*89 22.708.814*55 140.090*43 22.848.904*99

PAGOS

CRÉDITOS 
Au lurtttdoa.

PASOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS Ilaacu at 17 
de Ootdbre de

Del 17 al 33 
de Octubre de 1008«

Total de hasta 
'25de Octubre de t008,

ruíBYii PflSBTAB psesfii reiBTii
1." Gastos de) Ayuntamiento.......................... ................. 1.533.011*15

1.7)1.687*05
5.904.234*44

610.704*39
1 .IRQ

1.051.133*92
1 onn í"?ú'ai

A nTOi'7'7
2." Policía de seguridad......... ................................. , 1,208.965*813.® Policía urbana y rural............................................ .1 TS7 QlÔ /̂ 7

QpiJZO JV 
70 ARI M 7

1.“ Instrucción pública......................................... l ' Í   ̂ | 4 7 Q 1 nnn
H«— o*

5.“ Beneficencia................................................... 1 n j \ Q t  O í R A
**od.¿o4 /ó

fi,** Obras públicas......................................... ; .t O  o  i 1 i ì R A i f l  1
^¿1 U 9 i¿ i «JO A «UOtJaliJ L H y 4-

2.446.^2*71T.® Corrección pública.................................................. 404.252*96 7

8.“ Montes.................................................
9.“ Cargas............................................................... 1 '4  Qpíitf; n n 11 nt'7 "íf\rM\n

10.® Obras de nueva construcción...................
1 4 aU / \>V lM¿laUZ2o9

11." Imprevistos..................................... i  O  r ,

12," Resultas................... .............................. iy«D4D olí
*

Pagos por devoluciones de ingresos........................
29.210.980*81

14.952*01
21.574.584*85

173.9®*28
327 797*06 

144*88
21.902.381*91

Total de pagos íormalixados.................... 29.225.932-82 21.748.550*13 327.941*94 n22.076.492* 07
BALANCE

Ingresos formalizados 
Idem devueltos 
Idem líquidos.

Pagos ejecutados 
Idem reintegrados 
Idem líquidos

PESKTAS PESETAS

22.730.5‘)8M6
174.110'I6

2Í.902.38ÍS1
I12.356‘53

22.562.438'30

21.790.02rí'38
Existencia en Tesorería. 772.-ií2‘ci2

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1908.

INGRESOS

CAPITULOS

1. “ Contribuciones y recargos,.
2. “ Venta de terrenos.........
3, " Subvención del Ayuntamiento,
4, ® Resultas.

Imprevistos y eventuales. 
d.° Reintegros ......................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas , 

Total de ingresos Jormaliiaéos.

CREDITOS 
prestí puestgi,

3.772.666'94 
17.009‘94 
4.414‘40 

1.070.935*88 
80

20.539‘55

4.885.646‘71 
17367'47

INRRBSOS POH.MAUZADOS

UasU n. 
út Octubre de 1908.

2.391,336‘30 
J3.346‘58 
3.478*66 

2.048.155‘ il 
240.986*23 
20.418'40

4.717.721*28 
3.316'63

Del K  t i
(te Oelabre de 19ÙB.

4.188*93
a=ÍO‘96

5.030*89

Tele] inprñsoü heeU 
2¡ Octubre 13IK.

2.391.336'30 
¡7.535*51 
4.329*62 

2.048.155*11 
240.986*23 
20.418*40

4.722.761*17
3.316*63

i i
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PAGOS

CAPÍTDLOH

CRÉDITOS
autoriitdoA*

PBIBTA«

PAGOS EJECUTADOS

Tlftsta el 47 
d« OcLabre da 1906,

PBARYAl

Dal IS il 24 
da Ofitobrd db 1908.

raaaTif

Total da pairos haatt 
24 Octdbra 1908«

PËftETia.

1," Gastos del Ayuntamiento.......... ................. .................... 2UB86'4.5
154.n7‘ 16
3f)5.083'62

2.282.760‘65
1.32l.791‘51

10.850

166.297'90 
115.382 
214.450‘2J 

1.588.751'20 
554.265*00 
 ̂ »

375

L205
. .52.109*53 

).193*25 
»

16ó,672‘90 
1)5.382 
215.655'24 

1.640.860*73 
5,55.458*95 

»

Pagos por devoluciones de ingresos........... ' .................
4.347.989*39

7.500
2:639.146'94 

7.500
54,882'S8

V
2.694.029*82

7.500

Total de pagos formalizados...................... ........... 4.355.489‘39 2.646.646*94 54.8S2‘88 2.701.529*82

BALANCE

PESETAS p e s e t a s

4.722.761 T7 
7.500 

» 4.715.261*17

2.690.713*19

2.694.C29'S2 
3.316‘63 

>
2.024.547*93

Madrid 24 de Octubre de 1908. — El Contador, Rafael Salaya.

AMÎ lSíaidÔ' U  PaOPlilllMS, reíííííí ï arbitrios

Im piieato siohío c.aTrnnjo« de lu jo.

La cobranza de este impuesto correspondiente al cuar­
to trimestre, se veríticard d domicilio durante los dias 
del 1.'’ al 25 de Noviembre próximo. De esta feclia, al 3i 
del mismo mes, podrán los interesados recoger sus recibos 
en los domicilios de los recaudadores siguientes:

2)oíníciíto fifi ios recaiKífidores.
Distritos del Centro, Buen avista y Hospicio.— D. Vicen­

te Francos Pérez, Espejo 4, de' tres á seis de-la tarde.
Distritos del Coítgreso, Hospital é Inclusa.— D. Justo 

Horayta, Moratín IC, de tres á cinco de la tarde.
Distritos de Palacio, Universidad, Chamberí y Latina.— 

D. Alfonso González Belaiidres, Carranza 22', de tres á seis 
de la tarde. ■ -

Madrid 22 de Octubre de 4908. — El Administrador, 
K. Novillo.

Pn fen les paru In volita ito v in o ».

Esta Administración pone en conocimiento de los indus­
triales, sujetos al pago del referido impuesto, que desde el 
día 2 del próximo Noviembre y basta el 25 del mismo mes, 
se procederá A la cobranza del impuesto mencionado en el 
domicilio cíe los contribuyentes.

Transcurrido diebo plazo, los industriales que no hu­
biesen hecho efectivas sus cuotas, podrán hacerlo en el do­
micilio de los recaudadores hasta el día 30 de dicho mes, 
después de cuya fecha se procederá contra los morosos por 
la via de apremio.

recaudadoresNombre y domicilio de los
Distritos del Centro, Hospicio y Bueuavista.— D. Vicen­

te Francos Pérez, Espejo, 4,
Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y Latina.— 

D. Alfonso González Belaiidres, Carranza, 22.
Distritos de la Inclusa, Hospital y Congreso.— D. Justo 

Morayta Serrano, Moratin, Hi.
Madrid 26 de Octubre de 1908.—El Administrador, 

R. Novillo. .

INTERVENCIÓN DE/CONSUM OS
C A S C O  Y  l i .V D T O

Resumen general de la recaudación obtenida par el arren­
datario del imptiesto de Consumos en la semana del 7 
al 13 de Octubre de 190S, según estado fecha 15 del 
actual, remitido por el arriendo en cumplimieyito de la 
condición 29 del contrato.

Sección 1."— Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el eneábozamlentocoii la Hacienda. 315.250‘32 

Sección 2.“— Arbitrios extraordinarios inuni- _
eipales sobre diversas especies................... 51.135‘ 19

T o t a l ..................................  3G6.38ó‘5l

E X Y H A ^ l l A I ^ I O

Recaudado por la Ádministración Municiput.
' PoBotas.

Fielato de la Florida......................   88 ^
En el Matadero para la zona de la id............  32'50
Fielato de Valencia......................................... ............

S u m a .....................................- .  - ¿ Q O 'H

Recaudación obtenida en las sonas concertadas en los días 
del 7 al 13 de Octubre de 1908, según datos facilitados por 
los representantes de las mismas, en cumplimiento de la 
base S.“" de los contratos celebrados, y partes remitidos 
por los empleados nnmicipales de servicio en los fielatos.

Fosetas.

Zioiia de Aragón.........  .......................... ........... f
Idem de Bilbao..................    3.402|25
Idem de la Castellana........................................  841‘9i
Idem de Segovia . . .  ........................................  8íí5'63
Idem de Toledo.................................................. 1.169‘ <6

ToTAt...... ............................... 7.405'96

Madrid 21 de Octubre de 19U8.—El Jefe de la Interven- 
üión, M. Melgosa.

i i
I [l!!3

1
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OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

îûn iíj>-r.ur-¡Au Huyiitife loi (Han de! Í6 al 23 de Octubre 1909.
, A C K H A S

Santa ÁKÜednj Arríela, Columela, Paeíñco, ribera de 
Curtidores, Cava de San Miguel, puente de ia Elipa y en 
dliërentes bal lès por él tapado d0 calas, con motivo de acó- 
liletidáÉ de luá elgctriíiá, gaS, agUa, etc.

em Î eduaDOS
San Bernardo, Santa ËngracÎa, Brato Murillo, Larra, 

Ti'afiilgar, Princesa, paseo de la Castellana, Alcalá, Mon­
tera, Dulcinea, Pacíñuo, MontalbAa, ArgdnJosa, puerta de 
Atocha, plaza de Cánovas, paseo Imperial, juailelo, puerta 
de Toledo, Angel, cuesta de las Descargas, Amparo, eerriHo 
del liastro, puerta de Segovin, carrera de San Isidro, Cali­
fornias, y en diferentes calles por e! tapado de calas con 
motivo de acometidas de inz eléctrica, gas, agua, etc.

OAMINQB
Los camineros, ayudando en las obras nuevas y en e! 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.
OBRAS SfUEVAS

Montalbán, Hortaleza, Red de San Luis, Mayor (aceras 
de asfalto); plazas de los Ministerios, de Olavide, cerrillo 
de! Rastro y Velas.

mAquisab
De servicio, una, un dia, en el paseo del Pico de) Pa­

ñuelo; otra, cinco días, en la calle de Granada, y  otra, 
otros cinco dias, en ia del Marqués de Urquijo.

TALLERES
Eu el de carpintería: construcción de carros de mano y 

arreglo de otros; construcción de carretillas y compostura 
de otras; arreglo de carretillas del mercado de los Mosten- 
ses; astilado de toda clase de Iierramientas y varios servi­
cios en el salón de sesiones del Ayuntamiento.

El de pintura: en la barandilla del puente de Garrido,
En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 22 de Octubre de 1908. — El Ingeniero Jefe, 

J. Alderete.

E i s r s A i s r c i ï E

Obras tíjeciítadas y en ciírso dt eiecuciáu, durante los dias 
dei l.b al 21 de Ocíuíire de 1908.

ACERAS
1. “ Zona. - Obra nueva, plaza de Alonso Martínez. 
Tapado de calas en'varias calles de la zona.
2. “ Zona.— Obra nueva, Ayala.
Conservación, O’Doiinell y plaza de Goya.
3. '̂  Zona.—Conservación, en sus puntos.

EMPEDRADOS
1. “ Zona,—Obra nueva, Palafox.
Conservación, Guzináii el Bueno y Andrés Mellado, 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Obra nueva, Goya,
Conservación, Torrijos y Claudio Coello.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona. -  Conservación, Eerrocarri!, Labrador y Mén­

dez Alvaro.
Tapado de calas, Ercilla y  Martín de Vargas.

CAMINOS
1. “' Zona.—Obra nueva, Altamirano, García de Paredes 

y  Alonso Cano.
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de ia zona.
2. “ Zona.—Obra nueva, María de Molina, Goya, ronda 

de Vallecas y O'Donnell.
Conservación, Máiquez y  Doctor Castelo. .
3. “ Zona. —Obra nueva, General Laoy.
Conservación, en sus puntos.

TALLERES
_ En e] de fragua; aguzado de punteros, picos, clavos, 

trinchantes; constrneción y arreglo de ruedas para cari'cli- 
Ilas y calzado de picos.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carre­
tillas y de cajones para guardas.

El de vidriero: en la 1,'“ zona.
El de pintura: ayudando en talleres.
Madrid 21 de Octubre de 1908.—El Ingeniero encarga­

do, Joaquín de la Llave.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 14 al 20 de Octubre de 1908,

POR ADMINISTRACIÓN
Tuberías.—Nueva instalación: Alcalá, plaza de Manuel 

Becerra, Vizcondesa de Jorbalán, Santa Engracia y Haría 
de Guzmán. ‘

Heparaciones: plaza de Oriente, mercado de ios Mosten- 
ses, carrera de San Isidro, Moncloa, Montaña dei Príncipe 
Pío, Parque de Madrid, Doña Elvira, Norte, patio de la 
tercera Casa Consistorial, Exposición de Industrias, San 
Bernardo, Acuerdo y paseo deí Bey.

Fuentes, - Nueva instalación; plaza de Olavide, Chopa 
y Ardemans.

Reparación: Salón del Prado, Jlatadero de vacas, ronda 
de Segovia y General Lacy,

Ui'inarios. —Reparación: plaza de Chamberí, paseos de 
Santa Engracia y  de ia Castellana.

Bocas de riego.—Nueva instalación: plaza de Manuel 
Becerra y Migue! Angel.

Reparación: Cruz Verde, Montera, Miguel Servet, Olmo, 
Espino, glorieta de San Bernardo, Espirita Santo, Martín 
de los Heros, Preciados, Jacometrezo, plaza del Rastro, 
Cardenal Cisneros, Claudio Coello, Noviciado, Amparo, Di­
vino Pastor, plaza de Olavide, Jesús y María, ribera de 
Curtidores, Embajadores, Serrano y Lagasea,

Aicantarillas.—Reparación: Almirante j’ Segovia,
POR CONTRATA

Aicantarillas.—Nueva construcción; Parque del Oeste, 
Alberto Aguilera, Cuatro Caminos, Californias y Hermo- 
silla.

t a l l e r  d e  c e r r a j e r ía

Arreglo de fuentes, poniéndolas llave de paso de meta), 
tornillos de empalme, de brida, coletea de plomo, de enero, 
arandelas, ovaiillos, pasadores y  gomas; construcción de 
tornillos de. varilla con anilla y tuerca para unos tapones; 
obras para las fuentes en el taller; pernios para bocas de 
riego; chapas para la carpintería; tornillos de mascarón 
para fuentes; sustitnción de una fuente inútil por otra nue­
va; aguzado de piquetas y  punteros, calzado de piquetas 
y varios trabajos en el paseo del Prado y en la casa de má­
quinas de los Cuatro Caminos.

m e c á n ic a

Empalme de una varilia para las bombas de los Cuatro 
Caminos; construcción de una pieza, forma de cruz, para 
las máquinas de los Cuatro Caminos y llaves de bronce en- 
coletadas para fuentes.

v id r ie r í a

Faroles para las cuadrillas; soldaduras; colocación de 
una llave de paso en una boca de riego; arreglo de un apa­
rato de gas, haciéndole contrapeso y  poniendo varillas al 
portalámparas; arreglo de una candila, un absorbedero de 
grasas, una llave de paso y  ponerla una zapatilla, desobs­
truyendo el surtidor; poner zapatillas A dos grifos del Ma­
tadero y á otro grifo pasador y estopero.

CARPINTERÍA
Arreglo de una silla paraJa oficina, una escalera para 

el almacén; astiles á piquetas; tapones de álamo negro con. 
manijas deJiierro y colocación de cerraduras en la oficina.

PINTORA
En urinarios, trampillas en el suelo de las máquinas, 

fuentes y en la oficina un armario, .
CANTERÍA

Hacer basas, tapas, platillos, un piloncillo; colocación 
de unas tapas de piedra, un absorbedero; partido de pie­
dras pai'a basas y platillos de absorbedero; labrado de pi­
loncillos de fuente en el Canal y  en una calle retirar una 
uente y colocar otra.
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SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigilacJas, 1.910.
Idem limpias, 1,215.
Objetos extraídos, 5.
Servicio especial privado, 1.
Idem judicial, 1.
Reconocí mien tos de pozos negros, 170.
Idem de atarjeas para lieeneias de alquiler, 2.

s e b v j Oiob  p r e s t a d o s  p o r  e l  p e r s o n a l  d e  p o z o s  n e b r o s

Pozos solicitados, 92. 
ídem extraídos, 85.
Metros cúbicos extraídos, 792,
Importe, i87‘50 pesetas.
Licencias, M.
Importe, 288 pesetas.
Madrid 21 de Octubre de 1908. — El Ingeniero Jefe, 

J. Gil Clemente.

PARQUES T  JARDINES

Trabajos variftcndos en este ramo durante In semana 
■ dd /2 oí 18 de Octubre de 1903.

PARtiDE t)E MADRID

Zonas 1. ,̂ 2,'̂ , 3,*̂  y  d.“ —Riego de praderas, bosques y 
testeraje,—Roza y limpieza de paseos, alcorques y regue­
ras. — Cava y preparación de praderas para la siembra y 
plantación. ^

Sección volante.—Pieparación y siembra do praderas. 
Recorrido y corta de secos.—Cerramiento de jardines.— 
Conservación de los jardines de las Escuelas de Aguirre y 
plaza de la Independencia.—Recolección y limpieza de 
semillas.

Estufas. —Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos,— Laboreo de cuadros.— Embasurado 
de cajoneras. - Recorte de tierra de bi'czo. —Riego, limpie­
za y conservación de estafas y plantas.—Vigilancia, 

Segadores. —Siega de praderas en varias zonas.
Obras y  talleres.—Construcción y pintado de bancos 

para el Parque del Oeste.—Aguzado, calzado y astüado de 
hachas. — Arreglo de carretillas, mangas de riego y  regade­
ras.—Revoco del patio de las oficinas y pintado de los hue­
cos de las mismas,— Arreglo de las casillas de guardas de 
los jardines de Santo Domingo y Neptuno—Aguzado de 
zapapicos y  alcotanas.—Desatranco de cañerías.—Limpie­
za de la arqueta de la toma de aguas del Canalillo.

Elipa.—Corta de almendros para la construcción de la 
nueva Necrópolis.—Vigilancia.—Conservación del jardín 
del cementerio demuestra Señora de la Almudena, 

Guardería.—Su servicio.

PASEOS T  a r b o l a d o

rodadores,—Siega de praderas en varios jardines de Ja 
población. —Recorrido y corta de secos.

Jardines.— Conservación, limpieza y vigilancia délos 
mismos.—Recorte de varios jardines.— Plantación de cho­
pos en la plaza de loa Ministerios.— Arreglo de alcorques 
en el Parque de Madrid,—Recorrido de calas.— Limpieza y 
conservación del jardín de San Bernardino.

Zonas 1.“ , 2.“' y 3.""—Limpieza de paseos,— Vigilancia.
SeoeiÓn volante. -Cava y  tajado de tierras para prade­

ras en el nuevo jardín del Viaducto.—Vigilancia,
Viveros.—Arranque, limpieza y depósito de plantas.— 

Limpieza de paseos.—Extracción de basuras.—Vigilancia 
en los Viveros y Moncloa,

Dehesa de Amaniel.— Apertura de hoyos y plantación 
de pinos.—Vigilancia.

Puente de Toledo —Roza de paseos y recorte de basu­
ras. -V igilancia.

Parque del Oeste, —Siega y riego de praderas.—Portea­
do de tierras, con volquetes, carretillas y  vagonetas.— 
Cava de praderas y embasurado de las mismas,— Limpieza 
de paseos.—Desoionte de tierras.-Arreglo de los viveros 
de la Florida.—Vigilancia,

Sección eventual de jardinerí«.—Cribado de mantillo. 
Cava de tierras en la 4.“ zona del Parque de Madrid,

Sección eventual de obras de reforma,—Cava de tie­

rras.— Rebaje de las mismas en el jardin del Viaducto.— 
Vigilancia.

Guardería,—Su servicio,
Madrid 22 de Octubre de 1908.—El Ingenero Director, 

C. Hodrigáñez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA 6ECOIÓS DEL INTERIOR

A s itJ iío s  despachados en la semana. 
Expedientes informados, 27,
Reconocimientos practicados, 16.
Madrid 22 de Octubre de 1908. —El Arquitecto munici­

pal, Eugenio Jiménez Corera.
TERCERA SECCIÓN

JExpedientes despachados del 16 al 22 de Octubre.
Licencias de apertura de estableciiuientoa.— Ardemáns, 

número 2; costanilla de los Capuchinos, 3; Barquillo, 4, 6, 8 
triplicado, 9 y 12: Villalar, 6; Infantas, 38; Corredera Alta 
de San Pablo, 15; Almirante, 16; Belén, 4, 6 y 8; Colón, 5 
y 7; Pilar de Zaragoza, 21; Francisco Cea, 4; López de Ho­
yos, 10, 23, 33 y 48; Augusto de Figueroa, 18 y  41 dupli­
cado; Madera Alta, 14 y 34 y Gil y Baus, 2.

Licencias de alquiler.—Churruca, 3; Antonio GuzmAn,* 
número 3; Zabaleza, 19.

Licencias para obi'as de reforma.—Gil y Bans, 2 y  
Pianionte.

Denuncia poi' higiene.-Santa Bárbara, 4,
Denuncias por obras abusivas. — Pignatelli, 3.
Comunicaciones, 7,
Reconocimientos practicados, 31.
Decanato. — Informe de licencia para un obrero-bom­

bero. "
Madrid 2.3 de Octubre de 1908. -E l Arquitecto raunici 

pal, Pedro Domínguez Ayerdí.
CUARTA SECCIÓN

A suntos despachados del 17 al 23 dei corrieníe. 
Expedientes informados, 56.
Certifieación expedida, l.
Alineación, 1.
Presupuesto formulado, 1.
Reconocimientos hechos, 29.

■ Madrid 23 de Octubre de 1308.—El arquitecto mnnici- 
pal, José Urioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la ^resejiíe semana. 
Expedientes despachados, 28,
Reconocimientos practicados, 31.
Madrid 22 de Octubre de 1908,—El Arquitecto munici­

pal, Alberto Álbiñaiia,
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente semana.
Tira de cuerdas, 1.

* Expedientes despachados, 55.
Reconocimientos, 53.
Madrid 22 do Octubre de 1908. —Ei Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda.
SECUNDA SECCIÓN

'IVabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 23.
Reconocimientos practicados, 21.
Madrid 22 de Octubre de 1908. — El Arquitecto munici­

pal interino, Julio M. Zapata,

POLICIA URBANA
Denuncias y ser oicios prestados por el Cuerpo de Guardias 

mmiicipales en los días del 17 al 23 de Octubre de 1908. 
Dénuncias. — Distrito del Centro, 62; Hospicio, 8; 

Chamberí, 89; Buenavista, 69; Congreso, .35; Hospital, 26;

â
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á



946 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Inclusa, 21; Latina, 33; Palacio, 37; Ünívet’sidaii, 19; Sec­
ción iiiomada, 37. Total, 436.

Ser vicios.—Gen tro, 10; Hospicio, 3; Cliamboi-Íí-S; Bue- 
navista, 9; Conífreso, 13; Hospital, 12; Inclusa, 4; Latina, 4; 
Palacio, 1; Universidad, 7; Sección montada, 4. Total, 72, 

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí, Buenavista y Universidad, dos vacas y  dos terneras.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la seynuna del 15 al 21 del actual.

Incendios.—Día 18, Desengaflo, 1, peluquería; se reci­
bió el aviso A las doce y diez minutos de la maQana, y se 
tei'minó A las doce y treinta y cinco minutos de la misma; 
consistió en un cable eléctrico.

Dia 20, Independencia, 1; se recibió el aviso A las ocho 
y  cincuenta minutos de la mañana, y  se terminó A las diez 
de la misma; consistió en el hollín de una chimenea.

Día 21, Norte, 15 duplicado (Fábrica de conserva de to­
mates); se recibió el aviso A las ocho y  treinta minutos de la 
noche, y se terminó A las nueve y quince minutos de la 
misma; consistió en la misma causa que el anterior.

Sei'vicios extraordinarios,— Visitas ffiradas por el Ar­
quitecto Jefe,4; ídem id. por los Jefes de zona, 8; ídem id. 
por los capataces, 3. Total, 15.

Madrid 22 dé Octubre de 1908.— El Arquitecto .lele, 
.José Monasterio. .

DlKfíCOIÜN DEL A L U M BRADO PÚBLIOO

QAIÍINBTE FOTOMÉTalOO

Servicio de comprobación del ¡fas del alumbrado piiblicü 
durante los días del 15 al 21 del tnes de la fecha.

húmero de oxperinientoB practicados., ...............  45
Oscilaciones del tipo medio,de intensidad lamino- .

sa (para 42 ^laínoB de aceite), iiTAxima, litros. , 95‘ 13 
Oscilaciones del tipo medio do intensidad lumino­

sa (pava 42 gramos de aceite), mínima, litros... iO l‘38 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 96‘45
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxiina, litros................ 22‘0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), minima, litros.................  26‘2
Oseilación de la presión en el mauómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAxima, mili- '
metros...............................* .................................

Oseilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros........................................... ......................  52
El papel iiñpregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 21 do Octubre de 1908.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.
Bajas nattiraies ocurridas en el alumbrado público dit- 

rante los días del 15 al 21 de Octubre de 1908.
Distrito de] Centro, 29 horas y 50 minutos; Hospicio, 68 

horas y 5 minutos; Chamberí, 1.000 lioi'as y 50 minutos; Bue­
navista, 364 horas y 40 minutos; Congreso, 81 horas y 50 
minutos; Hospital, 214 horas; Inclusa, 91 horas y 35 minu­
tos; Latina, 408 horas; Palacio, 234 horas y 25 minutos; 
Univoi'sidad, 35 horas y  35 minutos. Total, 2.528 horas y  
50 minutos. ^

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital lia lucido desde las cinco y cincuenta y cinco 
minutos de la tarde, hasta las cinco y cuarenta minutos de 
la mañana, durante los días del 15 ai 21 del mes actual.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y Riegos 
durante los dias deSlG al 22 de Octubre de 1908) con ex­
presión de los Jornales é importe de los mismos.

Por 5.258 jonmlea al personal de barrenderos.. I2.37l‘ 45 
Por 771 ídem al ídem de arrastres.................... 2.159

■ T otal .............................  14.530'45

Carros de basura extraída de ¡a Capital durante los 
siete días, 1.001,

Carros de Parques y Jardines qué han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 39.

Se ha efectuado el riego A diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego. -

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas dé riego.

Inspección general de carruajes y traiivías.
Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­

ros, de nueva inscripción, 2; ídem para cocheros, expedidas 
por duplicado, 3; idem para cocheros, renovadas, 2; denun­
cias por faltas al reglamento de Carruajes, 35; oficios d iri­
gidos A la cUnión de Cocheros», 1; altas y  bajas de coche­
ros, 40,

TENENCIAS DE ALCALD IA

Juicios celebrados, PÍsitas giradas y comisos oeríócadas en ios dias del 17 ai 23 de Octubre de 1908.

D I S T R I T O S
TomsíDENUNCIAS Ctnlrt. Mtpitlt. dnnbrTi. Roentilsli. CtDümt. íespitil. iDtlm. Laiini. Pilitit Dtlurilítl.

Por iníracción de las Ordenan-
15 » » » 60 > 77 > > > 152

Por id, id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-

» > > s > » 4 » » 4

Por id. Id. de ia ley del Desean- 
so dominical......................... » > » > ■ 9 > 9 > > ' 9

T o t a l e s ....... ........ 15 > » 60 9 81 9 9 9 156

Juicios celebrados.
44 1 9 ■ 43 9 48 > 9 ■ > 135

35
l20 » í > 1 1 9 14 9 9 9

> > > » 1 9 » ' 1 > 9

> > » » 9 * 9 9 s 9 »

6 > » » 9 9 » 9 9 9 6
49

Pendientes............................... Ici > » 9 15 9 19 9 9 9T o t a l e s ............................ 8.5 > > 9 60 9 81 9 » 9 225im p o r te  de la s  m u lt a s  im p u e s ­t a s , p e s e t a s .................................................. 90 » » 9 36S » 745* • » 9 • 9 1.203

No 80 ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Chamberí, Latina, Palacio y Universidad, 
No se ha recibido datos de las de Buenavista y  Hospital.



ir.

i

'  CLASE DEL SERVICIO
Ctultil. Ratíitlt. Cbinbert. BueDiiiliti. CoDíreso, UDipilal. IlílDil. LlIlDt. Filiilo. ünlimllil. T O T A L

■
; i Rnfernios asistidos A domicilio.. 6 ■ 8 10 126 7 29 24 34 20 10 274
■-( Idem en consulta general........ 9 24 i8 !7 6 35 40 59 26 29 263

■ i Idem en la Id. de la vista........... > 12 » t > » 9 r 9 9 12
j Operaciones de la Id. Id..............
( Accidentes socorridos por los Mé-

9 L, > ■ 9 9 9 9 9 2

dicos de guardia----'............... 74 5j 56 36 38 84 86 121 20 68 638
-- Partos 3' abortos asistidos........ » 4 ■ 1 » 7 4 1 1 1» 18

Vacunaciones............................. 4 9 > > * > » » > 9 4
Revacunaciones......................... 1 > 1 ■ » 9 * 9 9 1
Réconocimiento de enajenados.. 9 » > > » > » 9 9 9 A

¿ i Idem de cadáveres......................................... í 1 > * t 2 9 > 9 > 3
)H  Idem de niños pora los colegios . > > 1» » 9 26 9 > 9 9 26
(■:■ Asistencia A incendios............................... A > 9 > > 9 9 9

f :  To t a l ............................... 9 Í 102 88 180 51 183 154 215 67 107 I . Í U I
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BENEFICENCIA
G A S A S  D E S O G O H R O

Servicioa pi'estados en la semana dei 17 al 23 de Octubre de 1908.
f a c u l t a t i v o s

DíSTKITOS

AD M IN ISTRATIVO S

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

cim sí: ion iíBficits comsison
Ctltn. Eospitlo. CillItltlMÍ. BDeDiiliili. CoDiFreig. OOEItltsl. [atlnai. Idllia. Pálido. Uilrorddtd. TOTAL

Moc]icind.s p. 4 «>>*<< * ..................... * p 4. ■ 14. 4t :¿5 75 213 216 93 1U5 39 924
.Sf^nguijizplAR.............. . . p p p p . . p 4 > • 9 9 >
A njipn tns nrtrinAfí ií’ ns 9 1 ■ 4 t O 4 1 O 14

3
Leche de

> A > 9 3 “
Cabras.................... 9 • > 9 9 * 9
VaríftR ...................... 2 • -í»p.) 0 9 6 1 5 191 1

(S
•m
63

470
230
230
230

Pensiones de lactancia............... 6 6 6 » Ó 15 12 5
Pn.n . ........................ 27 36 29 L5 29 61 )0 16

16
16
16

7 240
Carne ...................... 27 3o 29 15 29 61 10 7

Víveres.. Tocino.................... "7 36 29 15 29 61 10
Garbanzos.............. 27 3b 29

1

15 oq 61 10
Bonos especiales de

9 9 9
Carbón, . 27 36

%
29
>

15 29
>

óí ’ 0 16 ■7 230
'2Mantas.................... 1 9 9

Mantones................. 9 * > 9

' Chalecos de Bayona. 
1 Camisetas...............

9
9

9

9
*
•

> 9 9 > 9 9 9

Ropas.. , 1 Bufandas y refajos.. 
\ Sábanas..................

>
9

*
9

» 9 9 > 9 * 9

1 Camisas.................. t »
' Envolturas.............. 9 [ 1

Jergones..................
\ Vestidos..................

T o t a l ............... 157 234 286 159 157 537 279 191 332 291 2.623

A B > ^ T O S

MERCADO PUBLICO DE GANADOS
Uereehos )'i

I^KRfOUOS

Día 14 (Je Octubre Je 190S,
Lia 15...............................
Día 16........................ .
Día P ...........................
Ula 19..... r„ .
Día 20................

T o t a l ,

Nota.—Por jirucbas de carroí!, 2 pesetas.

GLASES DE GANADO
IMPORTE

PSSttA»

Vacuno.
A Û 15 ¡ítfiü.

Rastras 
de (dentp 

A Ü̂LU

Caballar.
A Ü‘ j3 pía*.

Alular,
A 0*15 ptat.

Asnal.
A 0*iü ptat.

CARftOS 
A 0‘^  pta¡.

GUÍAS 
A 1‘50 pUlt.

169 2 9 9 9 9 9 25'55
150 2 9 9 1 9 9 22‘70
82 » 9 9 t 9 9 12G0

216 6 > 9 * 9 33
204 2 * J > 9 9 30'80
105 2 9 9 9 9 15‘95

926 11 9 9 9 9 9 140*30

-.iji

■í

1

I i
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■>í

ADMINI8TBA0I0N DE LOS MATADEEOS MUNICIPALES

fier.audación por derechoE de degüella, precio del ganado, etc., en la semana del Í4 al 20 de Octubre de IDOS,
y su comparación con igual período del afio anterior.

I I  I X i  o  A  s ii\cneso5 
f)or decbeiic

T IS jauAitRiíope sti. ásn Vaca*. Th iiii i. Litiaru Leehaies Cerda. Vaca«. Terneras. LeaareE. Leohalen. Cerda. P t t o t o i ,  ,

l£N)8 .. ........................... 5Q] i • 22.602*5 48.071*5 4 > 10 255*20
........................................................ f.7U 49S 4 m » t 552.500*8 25.<i$7 40.366 » > 9.265'40

3 lj.OlÜ'8 » k > 989*80
n , r , T t n t t a . .  ¡ „ „  ................. i * n i i » > 2.97i*5 694*5 4 * *

r lu ceiiritiorós
15.95'’ 257.2:í6 4.986 3I.2BS 12.930 862*2 751,665*5 2,652,692*7 :i5.220'6 2,036.743*5 451,750*50

ITOl.................................................. Ê .050 18. 26C.634 1.719 28.6Í5 1Í.736.S58>8 795.5.í5*5 2.572.ÒS5 10.286*9 2.873.214 475.926*50

, 13Í 403‘4 • so.357 *7 24.93V7 » •
t 2,2S7 * 5.557 í' • 45.C«8 * i SSD.470*5 22 176

Precio del ganado.— El precio el el kÍlog:ramo en la semana fuéde 1‘27 á 1‘57 pesetas el vacuno; de 1‘ 29 A 1‘44 el lanar. 
Procedeiicia del Madrid, 110 vacas, 41 terneras y 180 lanares; Avila, 329 vacas, 90 terneras y 1.200 lanares;

Guadalajara, 420 vacas, 70 terneras y 1.600 lanares; Valladolid, 450 vacas, 96 terneras y 1.090 lanares; Ooruña, 360 vacas 
y  104 terneras; Ln^o, 300 vacas y 100 lanares.

Beses desechadas en vida.— Vacas, 7.
Idem al quemadero.—Vacas, 2 y varias visceras.

PKECIO MEDIO EN PLA Z A

dtiranfe los dias del 17 al 23 de Octubre, de ISOS, de los 
artículos que á continuación se expresan:

A H T lC U l.O S
MEBCADD 

d« is Csbsdft.

P§teta$*

UEBCADO
de

Igs Uqi tessei 

Petéi*i§.

BK PLAZA 

P^fetai.

OABMiB Y CHAHAS 
Ysoa, kilo............................... .............. 1*90 1*90 190
Carnero, id.....................  ...................... 1'65 n o 2*1R

2‘4£ ■¿‘es 3*66
Tocino, id............................................... a*3Ei 2*20 2'2ü
Jamón, í d . . . • 8*50 9*76 4*25
Lomo, id... . . * k >
Ifantee«, id...................  ....................... * ‘¿‘20 «
Chorizos, docena............. B*25 *
Cabritos, uno.... ..................................... 5'50
Corderos, id....................................... ..... k > *

AVES Y CAZA
Gallinas, una... *........ . •...................... * B‘75 3'25
Piob ones, par.. .......... « 2*25 >
Fftlommos, id.. . .........................  ........... l'io 1'90 k
Perdices, Id ,. . , . . . . « , ...... « ....... .............. • 9*95 >
Pájaros, docena«............... . ) k >
Cboebas, par.......................................... k * k
Conejos, id.... . . . . . . .  ......................... . k 2‘65 ■
LiebreSf id .. . . . . . . . . .  ......  .................... k 4*75 •

PlCSOADOtí y MAHJAOOb
Uorlusa^ kilo............. ........................... 1*75 1*65 k
Sardinas, id ..... ro5 0*96 k
Bosubob, id........................ : ................... k 1*15 »
Pajeles, id............. .............. 2*25 *2*50 k
Calamares, Id.,. . . . . . . . . . . . .  ...... . 2*75 1*05 ■
Salmonetes, Id........................ ............... 3*60 a‘25 a
Almejas, id...................................... ,------ l'OC 0*80 >
Langostas, una,................................... * 2*75 k
Congrio, k ilo ... ..................... . 3*36 1*76 k
Truohas, id..... ... * .............. . 1*50 k k
Salmóti, id .... ......................................... k k k
Lenttaados, td........................................ 4̂ 50 2'(Í5 k

Pescadiitas, id .............. . a'i» 2*20 >
Lnbinas, id., , , , . , . . . . . « . . 4. , « , « , , . * , , , . . , 3*50 á‘60 •
Anguilas, id..,............... ...................... .. > 0*90 k
Bonito^ Id.............................. .............. k 1*75 k
Boqaeroixos, id..,..................................... • 0*65 •
Corvina, id.......... ....... .............. > » •
LAnEOStinoB, id....................................... k a •
Peroebefl, fd..... ..................... ............... 2*25 * *
Uero, id.. ........... ................................... a. 2*25 )
Esoabeoho, id... ... ............................ ... > 2*60 »
Bentones. id.*.*.......................... .
Quiso«e id......................... ..... .................

» 2*75 k
k 4̂ 5G »

CigalSiStid....................................... k 2*60 k
LKOUUbEkd, PttUTAb Y VKHOUllAt
Q«tb«nzos, kilo...................................... • ■ l*lü
Judias. Id .,.............................................
ATTOX.id *......

» • 0*80
» P 0*t(0

ARTÍCULOS

Lentejas;, küo............... . «»..
PatAtaSf id... ............................... .
TomateEi fd..... ................................
Cebollas, I d . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .
Gnleantea, id ...................................
LimoneB, ciento....... .................... .
Naranjas, id............ ..................... ..
Frutas, k ilo ,............................
Judias verdes, kilo.. .
FimientoS] c iento..........................
PepInoSf kilo**... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

OOMUUSTiBLBfi Y IhÍQÜIDOS
Carbón vegetal,kilo ........................
Idem mineral, id............... .
Idem de cok, id ,.................. .
PetróLeOj litro....................
Aceite, id...................... .
Vino, id ...................... . . . . . . . . . . . . . . .

VAttlOB
Huevos, ciento........ ........... ...........
Jabón, kilo....................... .
Pao, fd ,.............................. .

MBBOAbO 
de leCsbftds,

P éte ia s ,

UUBCACC
de

]Qi lisatesse!
BU PLAZA 

Peiíliitf.

k k 0*61
0'1'2 > O'120*10 ■
> >
> > k

4*75 k
» > >
k p t
k k >
> ■ k
k a

k O’ iO
■ k 0*08
> » 0*09
> > Ó'fíi

k '  1*95
k • 0'45

11*95 k
k k ITO

0*40 * 0*45

CEM ENTERIOS

/ii/mmacíoítes desde el 1Ò al 21 de Octvóre de 1908, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

INHUMACIONES
CEUENTERIOS

lOOH j » « o i»u » 1»04

Nuestra üra. de la Al-
mudena................. 186 199 223 204 215 219

San Justo................. 11 10 7 8 16 14
San Lorenzo............ 11 10 14 21 14 14
Santa María............. 5 lU 3 6 7 9
San isidro................ -k 2 4 i 2 A
Civil......................... » 1 » . ) 4 P

Bi iiánico........ ......... > » » 9 ■

216 232 20I 241 258 257

Fetos inhumados en
e) de Ntra. Sra. de
la Almudena........ Iñ 15 23 20 20 27

imprenta Municipal.

. i


